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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD RESOLUCION C.D.F.C.S. N

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 2 () ocT 2017

VISTO:
La Resolucién N°073/16 - C.D. F .C.S., mediante la cual se autorizé la inscripcién
de la Médica Alina Elizabeth Cabrera, como Adscripta Simple en la Cétedra Enfermeria

Especializada de la Carrera Licenciatura en Enfermeria de esta Facultad, actuaciones
obrantes en Expte. N° 052/16 - F.C.S.,Y;

CONSIDERANDO:

Que la adscripcién a cétedra tiene la finalidad de promover la capacitacion de
recursos humanos en todas y cada una de las catedras de las carreras de grado y pregrado
de esta Unidad Académica.

Que el dictamen producido por la Comision de Asuntos Académicos del Cuerpo,
puntualiza que el trémite llevado a cabo en las actuaciones administrativas de referencia,
no se ajusta a las pautas de procedimiento que se indica en el Reglamento de Adscripcién
a Cétedra, aprobado por Resolucién N° 014/03 - LI ECE.

Que como consecuencia, corresponde declarar finalizada la Adscripcién Simple
a Catedra de la Médica Alina Elizabeth Cabrera, en incumplimiento a lo normado en el
Articulo 2° del Reglamento mencionado precedentemente.

Que en las presentes actuaciones tomaron intervencion Secretaria Académica de
esta Facultad y la Comisién de Asuntos Académicos de este Cuerpo.

Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Estatuto Universitario vigente.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
' (En Sesién Ordinaria del dia 19 de octubre de 201 7
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DECLARAR finalizada la Adscripcion Simple en la Catedra

Enfermeria Especializada de la Carrera Licenciatura en Enfermeria, de la Médica Alina
Elizabeth Cabrera - D.N.I. N° 31.3 10.494, autorizada por Resolucién N° 073/16 - C.D;
F.C.S., a partir de la fecha del presente Instrumento Legal.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Comunicar a las 4reas de competencia. Cumplido,
ARCHIVAR .-
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